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Segllñdo ....... EI lrlcumpl1mlento de cua.Jqúlerá de las obliga
CJlotiés QU6 M1ntie JI!. Éltitidad \)efieflO1arla 4atj¡ lUgar. de confor
midad con lé d-lElPUt!lsto ert el artiCUlO nóVeno de la Ley 152/1963. 
a 111. . ¡)ti1l!.01ón de los beneflOloS cot'lcedlt1os '1. por consiguiente. 
al abono de los unpuestos bonlficadús 

1>9 digo a VV . 11. para su conocimiento y efectos. 
DiQS guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. :17 de junio de 19.¡j7, 

ESPINOSA SAN MAR'rIN 

~. Sres. Subsecretarios de Hacienda 'i del Tesoro y Gastos 
1"\11)11(:00. . 

R.liSOLUCION de a DireccióTl General de! Teso
ro, Deuda Públioa y Clases PaSJivas por la que se 
amplía la autQTi ' ~ción número 87, 'concedida a la 
Oala de Ahorros Provinoial de Albacetepara la 
apert~ra de 'uent~s restringidas de recaudación 
de tributos al establecimiento que se indica. 

Visto el escrito forJIlu.lado por l a Caja de Ahorroo Provincial 
de Albacete solici·tando autorización para ampliar el servicio de 
Wen~ restringl4as de r~andQ.Ción de tributoS. 

Esta D1recclón Qenerál acu~da disp<lner que la autorización 
número 87. concedida en .24 de octubre de 1964 a. la Cajil. de 
AhorrtJ6 PtóVinClal <le AJ.bacete. se considére atilPl1ada aJ si-
lúleñte Ytlliblecimiento : . 

Demarcación de Hacienda de Albacete. 
Pozo Cafiada Calle División Azul. número 1. a la. que se 

_tgna el número de identificación 03-9-12. 

Madrid. 3 de julio de 1967.-El Director general. Manuel 
ÁiWiar. 

~tSOLrJCION de la Jielegación de Hcü:lenda de 
SáréelOna POr ZéI q U /l se h~e púbZiéO el élcuerdo 
que sé ménCiona. 

Por la presente se pone en conocimiento de. 'la persona que 
pueda &et propieta.rla del automóvil de turismo matea Qittoen, 

. tipo DS 19, matricula 2138 8W 75. que el Pleno de este Tribu-
11&1 en .sesión del ma. 8 de mayo último y al conocer el expe
diente número 669/66, 1nstruido con motivo de aprehensióñ del 
citadO vehíoulo dictó fll siguiente acuerdo: . 

1,1> Estimar cometidA una irutacc1ón de contrabandO previs
ta en el caso segundo 'del articulo 13 de la Ley. 

2.0 Estimar desconocido al responsable de dicha infracción, 
y .en su COnAe(!uentil&, Al l XJ)e4iente como sin roo conocido. 

3.0 ~)clarar el comISO del éOChe intervenido, PAra. SU venta 
en públ1:ia subasta, dando a su impOrte la a.plieaélón teglanten
~i.a. 

4.- Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

LO qUe !le 141 notifica a los efectos ót>Ortunoll. 
Barcelna, 5 de julio de 1967.-El Secretario.-V1Bto b\l.éno: . 

El Delegado de Hacienda. Presidente.-3.515-E. 

RESÓtUCION de la DelegaciÓ'll, de Hacienda de 
Gerona por la que se Mce pUblico el jallo que se 
me1tdona. 

Ignorándose el actual domicilio de Ramón Casol Pifiol, se 
• notifica. que el Tribunal de Contrabando. en Comisión Per
~te. '1 EIIIi. _Ión del dia 2,1 de junio de 1967, a.l conocer 
4el exPediente número 88 de 1967, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Oéclátar cometida la tnfracción de contrabando de me
l10t C\laIIlt1a def1n1da. en el Q4)lIl'tado 1 del art1éUlO 13 y san
O1()b!1dA en el articulo 30 de la Ley de Contrllibandó de 16 de 
J\i:l1o dé 1964. 

2.0 Deél8l'# responsallle de la referida infra.ccl16n. en con
eépto de aUtót', &. RAunón Casol Pidol. 

3.0 Déclarar que concurre la circunstancia mOd1fiC8lt1va de 
la. responsabilidad. 8Iten~ante número 3 del 84'tículo 17 de la. 
Lé~ • 

. 4.0 ImPOtlet d te$pOOSalble. ~ón (jasO! P11iol. una mult a 

Fe 
dos ~ el V'tll.ot' del género. qUe asciende á 2.'700 P8$etáS. 

. . Íe ln1~:ne ta:rnb1én la. . correspp1'ld1énte . sanción subsidiaria. 
é ptivl!Al1ób de liliertad en ~ de insOlvencia y el COIni$o de 

1& metca.ncla. apI'ehéndida. . 
5.° Reconocer derecho a premio a loo aprehensores. 

B1 iIJlpOt\f.e d6 lá rA\llt.ft 1lhpuestá ha de ser 1ngt'esadO, preci
samente en efectivo. en esta J)é11tJ1I.C16n (1e ~en4a, en el 

B. O. dél E...-NúDi. 174 

plazo de quince diM a contlar de la fecha en que se pl.lbl1que 
la presente nQtifioacióh. y contra dioho falló puede interponer 
recurso de alzada an,te el Tribunal Superior de Contraiba·ndoen 
el plazo de . quince dias a partir del de publicación de esta no
tifieaoi(m. sig¡llfioá.ndqle q!le la interposición del recurso no sus
pende la ejeouoióti del fallo . 

Gerona. 1 de jul1Ci de 1967.- El 8ecretariO.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.-3.633·E. 

DE 
MINISTERIO 

'LA GOBERNACIO'N 

R.ESOLUCION de La Dirección General de Adminis
tración Local por III que se crean las pla?as (fe 
Interventor 11 Depositario del Ayuntamiento de Chi
r ivella (Valencia) . 

Oé CónformitlBid con lo dispuesto en el ' articulo 187 del vI
gen1¡e Reglamente. de Funcionarios de Administración Local. de 
~() de mayo de 1952. oída la Corporación y vistos lOs iruortnes 
reglamentarios. esta Dirección General ha resuelto tl'éar las 
plazas ' de Interventor y DepOSitario del Ayuntamiento de Chi
rivella (Valencia) . clasificándolas con arreglo al ~ de . 
26 de marzo de 1964 en la categórla quinta. Olase quinta y 
grado retributivo 19 y 18 réspeotivamente. 

MadrM. 23 de junio de 1961.-l!:1 DirectOr general. JQSé Luis 
Moris. . 

DE 
MINISTERIO 

O .B R A S P lJ B L I e A s 
ORDEN de 22 de 1unto de 1967 por lél que se djllpóne 
el cumplimiento de la setttenciá recaída en los re
cursos contencioso-administrativos números 13.161 y 
13.449. 

Ilmo. Sr.! En lOS recursos contencioso-administrativos núme
ros 13.161 y 13.449. promividospor don Diego Cambreleng Meaa, 
contra Orden de este Ministerio - Dirección Gen8l'al de Obras 
Hidráulicas-. dicta.da. en 21 de agosto de .1963, que est1ID6 al
zada formulada por la Hereda.d dé Aguaa de A.rl;lcas y Flrgas 
contr~ .la resolución gubernativa de 11 de enero de 1963 que le 
áutorizó para ejeoutar obras! de 31umbramientó de aguas etí. te
trenos partiéUllU'és. sitos en el montafión Negro.. del tétinino 
municipal de Valleseco (Las palfn¡¡.s), y contra Orden del ptóijio 
Mlnistédo de 24 de .octubre de 1963. la SitIa Tétceré. del '¡'¡'i
burtal /3upremo de Justicia ha. dictAdo áentencia en 18 de fe
brero de 1967, cuya parte diapositiva dice asi: 

' «Fallamos: 1.°,- que estimando en Parte el recurso ntlIpe
ro 13.161/63. interpuesto pOr la representa<llóh procesal de don 
Diégó Camoreleng Mesa; COntra la Orden dél Minlsterio de 
Obras Públicas de 21 de agoSto de 1963, la debeMOS C<!nflrmiU' 
y coruirmamos. én cuanto SUpOne ' a sU vez .coñfltlnaei{¡n de la 
resolución del <k>bernador civil de Las Palmas de 11 de enerO 
de 1963 que re~tó a las tres priMeras alineaciones sollcitadlllll 
por la Heredad de Aguas de Arucas .y Flrgali, cofifónne . a dere
cho, y la anulamos en todos los demás e;xtremos no afectados 
por dicha resolución. por no conslderar.se ajustados a déi'é:éhO; 
2.°, que debemos anular y anulamos también la Orden <tel Minis.
terio de Obras Públicas de 24 de octubre de 1963. recurrida por 
la propia. representación procesal de don Diego Cambreleng Mesa 
en el pleito nUmero 13.449/ 65, acumulado 1\1 nUmero 13.161/63. 
por no ser conforme a derecho; declarando en su lugar vál1da · 
la resolución del Gobernador civil de Las Pa,lmas de 30 de no
viéttibre de 1961, y 3.b• que no há lugar a hacer espeéiál impo-
sición de oostas prócesáles.l'I • 

y este MinlsteriO, acepta.ndo en su integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplido en SUS proy}iOs términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guárde a. V. I . mUChOs Q.f10S. 
Madrid. 22 de Junio dé 196'7. 

SiLVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidrátulicas. 


